
 

 

AEROPUERTO INTERNACIONAL ROSARIO 
 

CONCURSO DE PRECIOS  Nº 06/2019 
 

Expediente Nº01806-0001697-0 
 
 

OBJETO: PROVISIÓN DE DISPENSERS ODORIZADORES Y DESODORIZADORES PARA EL 
AIR 

 

                                                
  NOTA ACLARATORIA Nº1 

 

Se comunica a los Sres. Oferentes la siguiente aclaración respecto al Concurso de 
referencia donde en el Pliego de Bases y Condiciones se omitió incluir el siguiente 
Punto: 
 

 
PLAZO DE CONTRATACIÓN: Uno (1) año a partir de la fecha de efectivo inicio del servicio o la 
suscripción del contrato, lo que fuere anterior. El oferente podrá solicitar hacer uso de una opción 
de prórroga por (1) un año, Dicha voluntad de prorrogar el Contrato por el plazo establecido deberá 
ser manifestada por el oferente de modo fehaciente con no menos de 60 días de anticipación al 
vencimiento del plazo de (1) año. El Aeropuerto, dentro de sus facultades discrecionales, podrá 
prorrogar o no el contrato por razones de mérito, oportunidad, o conveniencia. En el caso que el 
oferente no manifieste su voluntad de hacer uso de la opción de prórroga, y ésta sea de interés 
para la Administración, el Aeropuerto podrá solicitar al oferente que acceda a la misma, el que 
podrá aceptar o no.  
 

Esta nota aclaratoria forma parte del pliego y debe presentarse con el mismo en la 
oferta. 
 

 


